
DECRETO N° 100 
 

Por el cual se hace un nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial ad-honorem al 
servicio de un (1) Despacho de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia.  
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corporación, en uso de sus 
facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 
del país el cargo de Auxiliar Judicial ad-honorem para el desempeño de la judicatura.  
 
2.- Que el artículo 2º del mencionado Decreto establece que los cargos de Auxiliares 
Judiciales ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus actividades 
en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales mayores.   

 
3.- Que los Auxiliares Judiciales ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 
 
4.- Que el desempeño de Auxiliar Judicial ad-honorem, durante un tiempo no inferior 
a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo cual, 
una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando el tiempo 
laborado y las funciones desempeñadas. 
 
5.- Que por lo anterior, 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar como Auxiliar Judicial ad-honorem al servicio de este 
despacho, al estudiante SEBASTIÁN CAMILO HERNÁNDEZ RUALES, identificado con 
la cédula de ciudadanía N° 1.193.265.816 expedida en Popayán. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El estudiante HERNÁNDEZ RUALES no recibirá remuneración 
alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese al interesado, y dado que se verificó previamente 
que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia de 
inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 
El Magistrado, 

 
La Secretaria General, 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 
 

FERNANDO LEÓN BOLAÑOS PALACIOS 



DECRETO N° 101 
 

Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial ad-honorem al 
servicio de un (1) Despacho de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte 

Suprema de Justicia. 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural en uso de sus 
facultades legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 
del país el cargo de Auxiliar Judicial ad-honorem para el desempeño de la judicatura.  
 
2.- Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 
Judiciales ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus actividades 

en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales mayores. 
 
3.- Que los Auxiliares Judiciales ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 
 
4.- Que el desempeño de Auxiliar Judicial ad-honorem durante un tiempo no inferior 
a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo 
cual, una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando el 
tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 

 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como Auxiliar Judicial ad-honorem al servicio de la 
Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corporación, a la estudiante XIMENA 
VALENTINA VILLAMIL MEDINA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.006.717.031 expedida en Bogotá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La estudiante VILLAMIL MEDINA, no recibirá remuneración 
alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 
El Magistrado,  
  
 

  
 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

 
 
La Secretaria General, 
 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



 

DECRETO N° 102 
 

Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial ad-honorem al 
servicio de un (1) Despacho de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte 

Suprema de Justicia. 
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural en uso de sus 
facultades legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 
del país el cargo de Auxiliar Judicial ad-honorem para el desempeño de la judicatura.  
 
2.- Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 
Judiciales ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 

reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus actividades 
en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales mayores. 
 
3.- Que los Auxiliares Judiciales ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 
 
4.- Que el desempeño de Auxiliar Judicial ad-honorem durante un tiempo no inferior 
a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo 
cual, una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando el 
tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 

 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como Auxiliar Judicial ad-honorem al servicio de la 
Sala de Casación Civil, Agraria y Rural al estudiante JOSÉ ANTONIO MOGOLLÓN 
ROPERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.090.518.192 expedida en 
Cúcuta. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El estudiante MOGOLLÓN ROPERO, no recibirá remuneración 
alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese al interesado, y dado que se verificó previamente 
que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia de 
inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión.  
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
La Magistrada,  
  
 

  
 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

 
 
La Secretaria General, 
 
 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 
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DECRETO N° 103 
 

Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial ad-honorem al 
servicio de la Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia 
 

La suscrita Presidenta de la Sala de Casación Laboral, en uso de sus facultades  
legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 
del país el cargo de Auxiliar Judicial Ad-honorem para el desempeño de la judicatura.  
 
2.- Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 
Judiciales ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus actividades 
en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales mayores. 
 
3.- Que los Auxiliares Judiciales ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 
 
4.- Que el desempeño de Auxiliar Judicial ad-honorem durante un tiempo no inferior 
a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo 
cual, una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando el 
tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 

 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como Auxiliar Judicial ad-honorem al servicio de la 
Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corporación, a la estudiante LORENA 
SOFÍA BLANCO BLANCO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.001.820.821 
expedida en Cartagena. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La estudiante BLANCO BLANCO, no recibirá remuneración 
alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
La Presidenta,  
  
 

  
 
 

 
 

La Secretaria General, 
 
 

                                                     
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

4idMERO 



DECRETO Nº 104 

Por el cual se hace un ( 1) nombrami nto d un ( 1) Auxiliar Judicial ad-honorerri al 
servicio de un ( 1) despacho de la Sala de Casación Laboral d la Cort Suprema d 

Justicia. 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral, n uso de sus facultades 
legales, y, 

CONSIDERANDO: 

1.- Que el D creto Nº 1862 de 1989 en su artí ulo 1 ° creó n los des pachos judi ial s 
del país el cargo d Auxiliar Judicial ad-honorem para el d s mpeño de la judi atura. 

2.- Que el articulo 2° del mencionado decreto stablece que los cargos de Auxiliar s 
Judiciales ad-honorem serán ocupados por gresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus actividad s 
en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficialesmayores. 

3.- Qu los Auxiliares Judiciales ad-honorerri son de libre nombramiento y remoción. 

4.- Que el desempeño de Auxiliar Judicial ad-honorern, durante un tiempo no inferior 
a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo cual, 
una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando el 
tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar como Auxiliar Judicial ad-honoremal s rvicio d este 
despacho, a la estudiante PAOLA A DREA ARDILA MARRIAGA, id ntificada con la 
édula de ciudadanía Nº 1.005.177.675 exp dida en Floridablanca. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La estudiante ARDILA MARRIAGA, no r cibirá remuneración 
alguna por la prestación del servicio jurídico por ser un nombramiento ad-honorem. 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a la inter sada, y dado qu se verificó 
previam nte qu reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia 
d inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele pos sión. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) d dici mbre de dos mil veinticuatro (2024). 

El Magistrado, 

La Secretaria Gen ral, 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 105 
 

Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial ad-honorem al 
servicio de un (1) Despacho de la Sala Especial de Primera Instancia de la Corte 

Suprema de Justicia. 
 

La suscrita Magistrada de la Sala Especial de Primera Instancia, en uso de sus 
facultades legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 
del país el cargo de Auxiliar Judicial ad-honorem para el desempeño de la judicatura.  
 
2.- Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 
Judiciales ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus actividades 
en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales mayores. 
 
3.- Que los Auxiliares Judiciales ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 
 
4.- Que el desempeño de Auxiliar Judicial ad-honorem durante un tiempo no inferior 
a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo 
cual, una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando el 
tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Designar como Auxiliar Judicial ad-honorem al servicio de la 
Sala Especial de Primera Instancia de la Corporación, a la estudiante LAURA 
GABRIELA COLMENARES CABEZAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.007.416.275 expedida en Bogotá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La estudiante COLMENARES CABEZAS, no recibirá 
remuneración alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento 
ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 
La Magistrada,  
 
 

BLANCA NÉLIDA BARRETO ARDILA 
 
La Secretaria General, 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 106 
 

Por el cual hace un nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial ad-honorem al servicio 
de un (1) Despacho de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia.  

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corporación, en uso de sus 

facultades legales, y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 
del país el cargo de Auxiliar Judicial ad-honorem para el desempeño de la judicatura.  
 
2.- Que el artículo 2º del mencionado Decreto establece que los cargos de Auxiliares 
Judiciales ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus actividades 
en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales mayores.   
 
3.- Que los Auxiliares Judiciales ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 
 
4.- Que el desempeño de Auxiliar Judicial ad-honorem, durante un tiempo no inferior 
a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo cual, 
una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando el tiempo 
laborado y las funciones desempeñadas. 
 
5.- Que por lo anterior, 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar como Auxiliar Judicial ad-honorem al servicio de este 
despacho, a la estudiante PAULINA SOTO ZULUAGA, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 1.007.291.594 expedida en Marinilla. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La estudiante SOTO ZULUAGA no recibirá remuneración 
alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia 
de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión.  
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

El Magistrado, 
 
 
 

 
 

 
 
La Secretaria General, 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 
 



DECRETO N° 107 
 

Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial ad-honorem al 
servicio de un (1) Despacho de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal 

de la Corte Suprema de Justicia. 
 

La suscrita Magistrada de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal en 
uso de sus facultades legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 
del país el cargo de Auxiliar Judicial ad-honorem para el desempeño de la judicatura.  
 
2.- Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 
Judiciales ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus actividades 
en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales mayores. 
 

3.- Que los Auxiliares Judiciales ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 
 
4.- Que el desempeño de Auxiliar Judicial ad-honorem durante un tiempo no inferior 
a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo 
cual, una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando el 
tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Designar como Auxiliar Judicial ad-honorem al servicio de la 
Sala Especial Primera Instancia de la Sala Penal al estudiante ISAAC DAVID 
ANGARITA JULIO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.001.973.545 
expedida en Barranquilla. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El estudiante ANGARITA JULIO, no recibirá remuneración 
alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese al interesado, y dado que se verificó previamente 
que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia de 
inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 
La Magistrada,  
 
 

  
 

  
 BLANCA NÉLIDA BARRETO ARDILA 

 
La Secretaria General, 
 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 


